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DECRETO  N  O   E -164/2O16                       /

COLINA,   29   de Enero   de   2016.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      Providencia
NO  260 de fecha   28 de  Enero de 2015,  del señor Alcalde   mediante  la cual  remite
carta  de   doña  MARITZA  LARA  MORALES,  solicitando autorizac¡ón  para  realizar
el evento famil¡ar denominado ílCELEBRACION  DE BAUTIZO",   e' día Sábado 30
de Enero de 2016, en  Lo Arcaya casa 4-B, Sitio 4-A.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren  los artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre  acceso   a   la   información   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  admin¡strativos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-    Autorizase     a     doña     MARITZA     LARA
MORALES,   para   que realice el evento familiar denominado 'fCELEBRACION  DE
BAUTIZO", el día sábado 30 de Enero de 2016, en   Lo Arcaya casa 4-B,  Sitio 4-A,
Comuna de Colina,  desde  las   17:00  hasta  las   O5:00 horas.

2.-   EI   Alcalde   suscrito,   como   una   forma   de
contribuir al éxito de lo propuesto,  ha dado ¡nstrucciones para dejar exento de pago
el  respectivo permiso munic¡pal.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
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-      Dirección de Control
-      Relacíones Publicas
-     lnteresada
-8va.  Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo
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